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Ibagué Tolima, febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCO MUJER CONTRA 

LIBANIEL ARDILA VANEGAS RADICACIÓN No.2019-00275-

00.- 

 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) 

días, el informe presentado por la secuestre Beatriz Gaitán 

Muñoz representante legal de Valenzuela Gaitán & Asociados 

S.A.S., para los efectos que consideren pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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